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A L G U N A S C O N S I D E R A C I O N E S 
sobre el servicio sanitario de campaña, y muy especialmente 

sobre el regimentarlo ó de primera línea. 

El servicio sanitario de un ejército no puede comprenderse 
aislado, independiente de los demás servicios del mismo, á los que 
está íntimamente ligado para su funcionamiento, como lo están en
tre sí los diversos órganos de un ser vivo. 

M. Benecli, Médico principal francés, en sus conferencias álos 
Médicos de la guarnición de París y á los alumnos de la Escuela 
Superior de Guerra, durante cuatro años, ha puesto de manifiesto 
cuánto interesa al Médico en campaña poseer algunos conocimien
tos militares, sobre todo tácticos, suficientes para comprender, in
terpretar, procurar, y en caso de necesidad suplir las órdenes 
del Comandante en Jefe, como asimismo la necesidad de que el 
Estado Mayor, que ha de asesorar y en todo caso transmitir las 
órdenes de aquél, se familiarice con el servicio sanitario, toda vez 
que esta estrecha colaboración es la única fuente positiva de pro
greso. 

Las ideas propagadas con tanto entusiasmo por Benech no son 
nuevas, y él se complace en reconocerlo así, rindiendo homenaje 
á los trabajos de Yerdy du Vernois de hace más de veinte años, 
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recordando los del Coronel Bisclier, Jeíe de Sanidad del segundo 
Cuerpo de ejército suizo, en 1893; los de Pelzer, Médico divisiona
rio alemán, en ese mismo año, y los suscritos por los Tenientes 
Coroneles HausamTblas y Küsmanick, en los que se demuestra la 
necesidad de que los Oficiales de Estado Mayor se adiestren en el 
manejo de las diversas formaciones sanitarias, á la vez que los 
Médicos reciban alguna noción de táctica. Estas ideas han sido 
puestas en práctica en Alemania desde el año 1898, y el Mayor 
Y. Oven es el encargado de la instrucción táctica de los Médicos 
de la Guardia. 

E l servicio sanitario de un ejército ha de subordinarse, pues, 
á las necesidades tácticas de éste, que son las primeras, y ha de 
estar, por lo tanto, en relación muy directa con las diversas cir
cunstancias de la campaña, con la manera de combatir, que tanto 
ha variado en las guerras modernas por la adopción de armas y 
proyectiles nuevos, y hasta con las contingencias de la lucha en 
cada caso. 

Las condiciones de guerra en que aquel servicio se desenvuel
ve y evoluciona son su característica. Numerosos heridos, que se 
cuentan por cientos y aun por miles, una verdadera epidemia de 
traumatismos, según la gráfica expresión de Pirogoff, se acumula 
en las diversas-formaciones sanitarias de vanguardia, en el hreve 
plazo de algunas horas, en demanda de asistencia y de curación, 
y en medio de las mayores dificultades materiales y morales, como 
atinadamente apuntan Nimier y Laval. No hemos de insistir cuál 
sean aquéllas por lo que respecta á tiempo, lugar, instalación, et
cétera, siempre defectuosas y escasas, aun dentro de la mayor 
previsión, ni sobre la influencia que el estado de ánimo del ejérci
to, según sea la suerte del combate próspera ó adversa, tiene so
bre el funcionamiento regular y metódico del servicio sanitario, 
que exige como condición indispensable la victoria. 

Los heridos transportables son evacuados en corto plazo sobre 
las formaciones sanitarias de retaguardia, las que alguna vez se 
constituyen en el sitio mismo donde se ha librado la batalla, dan
do lugar á los hospitales móviles de campaña, encargados de la 
asistencia de los heridos no transportables. El servicio de reta
guardia, salvo el de estos últimos, no es modificado en general por 
las circunstancias de la guerra de un modo directo, y en su mane
ra de funcionar tiene bastante semejanza con el servicio de hospi
tales en tiempo de paz. 

* * 

Hecho este ligero esbozo de conjunto á título de generalida
des, vamos á tratar con algún detalle del servicio sanitario de pri
mera línea ó servicio regimentario en sus tres etapas: de movili-



— 239 -

zación del ejército, durante las marchas y sobre el campo de ba
talla. 

Concierne á la primera cuanto se refiere á la escrupulosa re
vista que el Médico ó Médicos de cada unidad deben de pasar al 
correspondiente material sanitario, procurando completarlo y dis
ponerlo rápidamente si en él se hallare alguna taita. Esta escru
pulosa revista ha de ser extensiva al personal, según el art. 29 
del reglamento, para que los deMles, enfermos ó con defectos in-
compatiUes con la campaña no sigan el movimiento. Supone
mos que se trata aquí de convalecientes ó eníermos agudos, que á 
pocos cuidados que necesiten han de hallarse en el hospital, sin 
que acertemos á comprender qué clase de defectos son éstos que 
en el citado artículo se aluden que permiten al individuo estar en 
filas no siendo útil bajo el punto de vista de la campaña, que es 
en definitiva el único fin á que se destín?, no ya el soldado, sino 
el ejército entero. 

Se distribuirá al personal, mediante orden delJefe del Cuerpo, 
el paquete individual de curación, y se procederá á la clasificación 
y distribución de practicantes y camilleros, disponiendo los que 
de éstos deban destacarse á las ambulancias, los que deban en el 
primer momento funcionar como tales y los que constituyen su re
serva en filas, entre los que podemos contar los músicos. Veremos 
más adelante el modo como prestan servicio los camilleros, hacien
do resaltar las dificultades que en ellos se presentan. 

La instrucción de los camilleros y practicantes debe mantener
se en tiempo de paz siempre fresca, siempre reciente, no dando 
tiempo para que aquéllos la olviden, como no oh ida el soldado la 
instrucción que casi á diario recibe y el manejo de sus armas. 
Esto evitaría seguramente los nuevos ejercicios de que se habla 
•en el art. 30, no siempre fáciles en las circunstancias generalmen
te precipitadas que al período de movilización acompañan. 

Durante las marchas, altos y acantonamientos, el servicio sa
nitario es muy sencillo, estando por otra parte perfectamente des
crito en el reglamento vigente, sin que en general ofrezca dificul
tades su práctica. 

En cuanto al servicio sobre el campo de batalla^debe ser á su 
vez subdividido : a) en la línea de fuego; i ) en el puesto de soco
rro ; tomando para ello como tipo de nuestra descripción el de un 
regimiento de Infantería ó batallón de Cazadores. 

a) /Servicio en la linea de fuego. — Tiene por objeto recoger 
los heridos sobre el campo, darles los primeros cuidados, prote
giéndolos del fuego enemigo hasta que sea posible su traslado al 
puesto de curación. Su dirección está encomendada al Oficial Mé
dico más moderno (art. 33) de los que á cada Cuerpo de tropa per
tenecen, el que dispone de un personal de cuatro practicantes sa-
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nitarios, ocho camilleros y un cabo practicante por batallón, asr 
como del material constituido por el paquete individual de cura
ción que sobre sí trae obligatoriamente cada Jefe, Oficial é indivi
duo de tropa (art. 34), más las camillas y bolsas de compañíay 
mochila y aun botiquín (1) en determinados casos, así como algu
na vez artolas y carruajes. 

Mas aquí es necesario contar en primer término con el número 
de bajas probables, y, según las estadísticas de las guerras modera-
ñas, puede estimarse éste, como máximum habitual para los gran
des combates, comprendido en las cifras siguientes: 

10 á 15 por 100 de l efectivo to ta l de u n e j é r c i t o . 
20 á 25 — — de u n Cuerpo de e j é r c i t o . 
25 é 30 — — de u n a d i v i s i ó n . 
40 a 60 — — de u n r e g i m i e n t o ó b a t a l l ó n . 

De estas cifras hay que descontar la cuarta parte, que corres
ponde á los fallecidos, y aun otra cuarta parte, ó quizá más, de in
dividuos que pudiendo andar deberían ir por sí solos al puesto de 
socorro, si el estado de apocamiento de ánimo en que generalmen
te se encuentran á consecuencia de sus heridas no se lo impidiera. 
Mas también es necesario tener en cuenta que el enemigo tiene 
aproximadamente un número igual de bajas, y que cuando vencido-, 
va desalojando sus posiciones, no puede llevarse todos sus heridos,. 
sino sólo una tercera parte, quedando las otras dos en concepto de
prisioneros, sí, pero al cuidado del servicio sanitario del vencedor. 

Estas cifras deben de ponerse en relación con dos elementos-
importantes : el espacio y el tiempo; es decir, el grado de disper
sión ó agrupación de los heridos y el plazo de tiempo necesario,, 
no ya para curar, sino para recoger y transportar á cada uno. 

Con los elementos y condiciones citadas, ¿podrá el Oficial Mé
dico cumplir su misión en los términos señalados en el capítulo 4.a 
del reglamento de campaña, vigilando el levantamiento y trans
porte de heridos durante el combate, impidiendo se separen de la 
línea de fuego los leves que en ella deban de continuar y los que 
se fingen tales con el propósito de abandonarla? ¿Podrá asimismo-
ir en el fragor de encarnizada batalla ó en el momento decisivo del 
ataque, cuando las tropas avanzan de posición en posición, cu 
briéndose con los accidentes del terreno para defenderse de la ver
dadera granizada de balas que sobre ellas cae; podrá ir, repeti
mos, el Médico, acompañado de su cortejo sanitario, viendo qué-
herido se ha de curar el primero, qué posición debe darse á éste, 
qué apósito debe de colocarse á aquél, etc., sin peligro de que este 
pequeño grupo atraiga ios fuegos enemigos, exponiendo la vida de--

(1) La reforma de este material está, en estudio cuando esto escribimos. 
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ios suyos, la del herido que trata de asistir y la suya propia sia 
resultado útil para nadie? 
- No tenemos la experiencia de las grandes batallas; pero tres 

años de operaciones en la campaña de Cuba nos lian permitido por 
comparación hacer opinión en este asunto. También allí había 
combates encarnizados, aunque en general de corta duración, y 
hemos sido testigos presenciales de cómo nuestro batallón de Gra
nada, en poco más de una hora de fuego en Ignara, y cazadores de 
Colón, en algunos minutos en los Altos de San Francisco, perdían 
mas de la décima parte de su efectivo, siendo en este último com
bate gravemente herido el Médico primero Gabaldá, que ha que
dado inútil para siempre. 

¡Ruiz Martí, Soriano Pinazo, G. González Valdés, Carpintero!, 
•cuatro compañeros heroicos muertos en aquella campaña sobre el 
campo al tratar de prestar asistencia á los heridos; Orad, Castells 

j Gabaldá forman hoy en los inválidos é inútiles de la guerra; Da
rán ostenta la Cruz de San Fernando, ganada heroicamente al cu
rar en la línea de fuego á los heridos de su batallón antes que sus 
propias heridas. Una relación bien numerosa podría hacerse délos 
que tenemos algún recuerdo sangriento de aquella guerra. Pero el 
denuedo, abnegación y bizarría, proverbiales en el servicio sani
tario español sobre el campo de batalla, han de ser muy restringi
dos en lo sucesivo por las armas de repetición, por los cañones de 
tiro rápido, por los explosivos usados hoy en los grandes comba
tes, como se han limitado y restringido también los ataques á la 
bayoneta y las cargas de caballería. Es necesario tener en cuenta 
además la influencia moral que sobre las tropas tiene el servicio 
de sanidad, y que nada ha de conseguir el Médico exponiendo su 
vida y la de sus auxiliares mientras no tenga su misión algunas 
probabilidades de ser acertadamente cumplida por las circunstan
cias de la lucha, por las condiciones del terreno, por un avance de 
la línea del que resulte que deja de ser batida por el fuego enemi
go la zona antes ocupada por aquélla, donde los heridos están en 
su mayor número, ó aprovechando un período de tregua ó de cal
ma, frecuente en los combates. 

Asunto es el que nos ocupa en el que están en constante oposi
ción la teoría y la práctica, lo que dehiem de ser y lo que desgra
ciadamente es, y el Médico en la línea de fuego ha de sostener 
más de una lucha entre su corazón, que le lleva al lado de los he
ridos en todos los momentos, y su cabeza, que le hará ver más de 
una vez cuán inútil y aun perjudicial es el sacrificio á que sé ex
pone él y su gente en muchas ocasiones. 

Beaunis resume sobre este punto su experiencia de la guerra 
iranco-prusiana diciendo: «Soy llevado por la fuerza de los hecho» 
•á esta convicción : los heridos no deben ser levantados del campo 
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de batalla liasta que la acción no haya terminado; querer recoger
los bajo el fuego enemigo es una práctica peligrosa, inútil, y hasta 
diría más: imposible.» Y en párrafos posteriores demuestra el mis
mo Beaunis que dejar los heridos sobre el campo no es una prácti
ca tan cruel como á primera vista parece, si se tiene en cuenta que 
lo vivo y empeñado de una acción (engagement) no dura para un 
Cuerpo determinado más allá de cinco ó seis horas, aunque la ba
talla en general dure más tiempo, y que son pocos los heridos que 
no puedan aguardar ese tiempo sin peligro para su vida, salvo 
una sola clase: los que presentan hemorragia. Las ideas de Beau
nis, á pesar de estar fundadas en la realidad, son muy radicales 
para ser admitidas. 

La creación del paquete individual de curación, adoptado para 
nuestro ejército así como para el de otras naciones, no responde á 
otra cosa principalmente más que al deseo de que el herido pueda 
con él curarse por sí mismo, en espera de ser atendido y curado 
más tarde por el servicio sanitario volante. 

Pero, discurriendo un poco sobre esto, se echa de ver que el 
uso del paquete de curación resulta imposible por el mismo indivi
duo en casi todos los casos: en unos, porque la herida recae en 
sitio donde el lesionado no se la puede ver, ó porque son los brazos 
del mismo los heridos, ó por haber perdido aquél el conocimiento,, 
no puede aplicarse la cura; en otros, cu?ndo el abdomen, tórax, 
caderas, raíz de los miembros, son asiento de la herida, no puede 
mantenerse aquélla aplicada; en algunos, porque el descubrimien
to de k herida exige desnudar la parte, quitándose el pantalón, la 
polaina ó el borceguí, cosa imposible para el paciente por sí solo 
en los casos de fractura ó de lesión articular. No negamos con 
esto la utilidad del paquete de curación, sino simplemente el que 
pueda ser aplicado por el mismo individuo en muchas ocasiones; 
como á primera vista se supone. Durante la campaña de Cuba sólo 
hemos visto un Capitán, muy instruido por cierto, que supo hacer
se la cura suya y la de su asistente, valiéndose del citado paque
te; verdad es que la herida de ambos recaía en el muslo y le atra
vesaba, interesando sólo las partes blandas. 

No creemos, con todo, que deba ser suprimido, y sólo sí modi
ficado, pues se trata de un recurso perfectamente aprovechable, 
no sólo en manos del Médico, sino en las de sus auxiliares. Estos 
son los únicos que bajo la dirección y vigilancia del Oficial Médi
co, al recoger los heridos, aprovechando las condiciones del terre
no, la's circunstancias de la lucha, los movimientos de avance de 
la línea, etc., pueden prestarles los primeros auxilios, comenzan
do por darles de beber y limitándose á intervenir casi exclusiva-
iBente en los que presentan hemorragia y en los que padecen frac
turas. Compréndese que las hemorragias, cuando proceden de al-
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gím grueso tronco arterial ó venoso, producirán la muerte del i n 
dividuo sin que tenga tiempo de ser asistido; las hemorragias que 
se verán con frecuencia son las detenidas por el síncope, verdade
ro hemostático providencial que en otro sitio nos ha ocupado. Res
pecto de las fracturas, no debemos exigir un diagnóstico fino y 
acabado de ellas; el practicante y camilleros deberán atenerse 
para reconocerlas é inmovilizarlas á la impotencia funcional del 
miembro lesionado, aunque este dato le haga pecar por exceso de 
previsión en algunos casos. 

ISIDEO GrAECÍA J U L I A N , 
Médico primero. 

Zaragoza , 1902. 
( C o n t i n u a r á . ) 

OBTENCION DEL BENZOATO DE BISMUTO 

Hace algún tiempo venimos dedicando preferente atención 
sobre los métodos conocidos para preparar esta combinación del 
bismuto y del ácido benzoico, que algunos proponen en sustitución 
del salicilato del mismo metal, fundándose en que la presencia en 
éste del ácido salicílico libre puede dar lugar en el organismo á 
complicaciones á veces dignas de tenerse en cuenta. 

De los pocos procedimientos que hemos visto consignados, uno 
de ellos, sin citarse el autor, es el siguiente : 

Carbonato de b i s m u t o 38 g ramos . 
Benzoato s ó d i c o . 20 — 
Sosa c á u s t i c a 9 — 
A g u a saturada de sal c o m ú n 1.000 — 

No se citan detalles operatorios, pero se indica que por este 
método se obtiene un benzoato como si se tratara del salicilato 
básico de bismuto. 

Este procedimiento, aun cuando no lo hemos puesto en práctica, 
nos parece complicado y poco expedito. 

Otro de los procedimieLtos de obtención está fundado en el 
método directo, ó sea en la acción del ácido benzoico disuelto en 
agua destilada sobre el óxido bismútico hidratado, obtenido preci
pitando las solución nítrica de nitrato de bismuto por el amoniaco 

2 H2 O + (NO3)3 Bi + 3 NH3 = Bi O2 H + 3 NO3 NH4. 

La operación puede efectuarse en una cápsula de porcelana 
colocada en baño de María, calentando con moderación, siendo 
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conveniente añadir ácido benzoico en exceso para que la reacción 
sea acida. La formación del benzoato de bismuto tiene lugar en 
virtud de la siguiente ecuación : 

C7 H6 O2 - i - Bi O2 H = (C7 Hs O2)3 Bi - h H2 O. 

Hager, en su obra citada en otro lugar, indica la marcha si
guiente : obtener el óxido de bismuto hidratado, partiendo de 48,4 
gramos de nitrato de bismuto neutro, el cual se lava, recogiéndole 
después en una cápsula de porcelana, en donde se echan 13 gra
mos de ácido benzóico, completando con agua el conjunto hasta 450 
gramos, se calienta en baño de María agitando durante media hora 
y se vierte el producto resultante sobre un filtro, se lava con pe
queñas cantidades de agua tibia, y se deseca á 80°. 

Empleando cantidades proporcionales, hemos obtenido el ben
zoato por este procedimiento, con caracteres análogos, en el que 
no hemos encontrado ácido benzóico libre; pero á nuestro juicio no 
es procedimiento tan expedito como los de la doble descomposición. 

Vibar emplea un método de obtención que nos parece mucho 
más práctico que cualquiera de los anteriormente citados. Está 
fundado en la doble descomposición que tiene lugar entre el nitrato 
de bismuto y el benzoato sódico. Vibar emplea las proporciones 
siguientes: 

N i t r a t o de b i s m u t o 100 g ramos . 
G l i c e r i n a 20 — 
A g u a 60 — 
Benzoato s ó d i c o 76 — 
A g u a 200 — 

Hemos practicado este procedimiento y lo encontramos acepta
ble ; la solución de benzoato la hicimos en agua caliente, y la de 
nitrato neutro de bismuto en la glicerina, que tiene la propiedad 
de disolver la sal bismútica sin disociarla; esta solución glicérica 
diluida en agua, se mezcla con la de benzoato, obteniéndose un 
precipitado blanco de benzoato de bismuto según esta ecuación: 

(NO3)3 Bi -f- 3C7H802Na = (G7Hs02)3 Bi - f 3N03Na. 

El precipitado se recoge sobre un filtro; se lava con el fin de 
separar el nitrato de sosa y se deseca. 

Nosotros hemos obtenido un producto en buenas condiciones, 
empleando las proporciones siguientes (1): 

Benzoato s ó d i c o 8 g r a m o s . 
A g u a e s . 

(1) L a s cantidades indicadas nos d i e r o n 8 g r a m o s de benzoato de bis
m u t o , de los que uno , por c a l c i n a c i ó n , nos d ió 4 dec ig ramos á e ó x i d o . 
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N i t r a t o de b i s m u t o JO g r a m o s . 
G l i c e r i n a c. s. 

La solución del benzoato la Mcimos en caliente, y conviene 
que sea concentrada, y la del nitrato de bismuto en la cantidad 
indispensable de glicerina, que disuelve mediante el calor dicho 
nitrato; sobre esta solución diluida en agua (sin exceso), vertimos 
la de benzoato, obteniendo el precipitado blanco, voluminoso de 
benzoato bismútico. Conviene en este método diluir la solución 
glicérica para facilitar la precipitación del benzoato y lavar el 
precipitado para arrastrar la glicerina y el nitrato que se íorma. 
Las últimas porciones de este benzoato se precipitan con lentitud. 

Otro procedimiento que también hemos practicado, es una mo
dificación del anterior, consistente en sustituir la glicerina por el 
agua acidulada con ácido nítrico. 

La solución de nitrato la disolvimos en una solución de 20 par
tes de ácido nítrico en 100 de agua, y por separado preparamos 
una de benzoato sódico en agua caliente, con el fin de obtenerla 
concentrada, y otra de sosa que incorporamos á la de benzoato 
para evitar la mezcla de ambas sobre la de nitrato, operando luego 
como ya hemos indicado. La sosa tiene por objeto neutralizar el 
ácido nítrico añadido con el fin de disolver el nitrato. La ecuación 
es como sigue : 

(NO3)3 Bi + 3C7H502, Na + N03H + NaOH = (C7H302)3 Bi + 
+ 4N03 Na + H20 

No empleando la sosa, el ácido nítrico incorporado descom
pondría el benzoato, dejando en libertad el ácido benzóico, que 
iría mezclado con el precipitado; conviene tener esto muy en 
cuenta para neutralizar exactamente el ácido nítrico, evitando 
que éste quede en libertad, y, por consiguiente, la posible forma
ción de los ácidos ortho, para y metanitrobenzóicos, isómeros, que 
tienen la fórmula 

C6H4 ^ o a ^ C02H 

y los tres ácidos dinitrobenzóicos 
C6H3 (No2)2. C02H. 

De todos los procedimientos citados nos parecen más expeditos 
y de mejores resultados los fundados en la doble descomposición, 
que son los que hemos practicado. 

E l benzoato de bismuto podemos representarlo mediante la s i
guiente fórmula empírica: 

(CIPO2)3 Bi 
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y á la clesoiTollada 
C6H3 

I 
CO—O 
C6H3 

I 
CO—O 
CGH;i 

I 
CO—O 

La fórmula que nosotros asignamos al benzoato de .bismuto co
rresponde á la sal neutra, j, en efecto, el producto que nosotros 
liemos obtenido, responde á un 40 por 100 de óxido bismuto, se
gún opinión del Sr. Ubeda, que confirmamos mediante el análisis 
cuantitativo; en cambio el producto obtenido en el libro de Hager, 
corresponde, según opinión de mi ilustrado compañero, á un ben
zoato básico, ó sea á la sal neutra acompañada de óxido bismútico. 

Hager, en su excelente obra alemana Tratado de Farmacia 
práctica, anota los caracteres siguientes: polvo blanco, amorfo, 
inodoro é insípido, insoluble en el agua fría, soluble en los ácidos 
nítrico, clorhídrico y sulfúrico, con los que fórmalas sales corres
pondientes con separación de ácido benzóico calentado al rojo, 
debe dar de 65 á 70 por 100 de óxido de bismuto. 

El producto que nosotros hemos obtenido por diferentes méto
dos, es amorfo, poco denso, mancha los dedos, insoluble en el 
agua fría y caliente y en los ácidos; pero éstos, diluidos y en ca
liente, le disuelven, separándose por enfriamiento ácido benzóico 
en finas agujas; en el clorhídrico se forman aun en caliente; inso
luble en la glicerina, en frío y en caliente; insoluble en el alcohol 
frío y caliente. 

Se le atribuyen las mismas indicaciones que tiene el salicilato 
de bismuto, empleándose en forma de pomada, siendo mejor tole
rado por el organismo que aquél. 

JOAQUÍN MAS Y GUINDAL, 

'ACUNOLO Gí A 

Opinión autorizada es la de nuestro querido amigo, el primero 
de los higienistas españoles, Dr. Eodríguez Méndez, quien al re
coger en su Revista de Higiene, de uno de los últimos números 
de la Revista de Medicina y Cirugía prácticas, los datos apunta-
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dos sobre vacunación en LA MEDICINA MILITAR por el Médico pri
mero D. Virgilio Hernando Qiiecedo (agradeciendo nosotros muclio 
al Eector de la Universidad de Barcelona su cita), añade por su 
cuenta, después de copiar las palabras'de este estimado compañe
ro: "Así vacuno siempre: procuro que la herida sea exangüe, lo 
más exangüe posible; deposito la linfa, y, antes de hacer la cura, 
reinoculo herida por herida. Siguiendo esta regla de conducta, 
confiando en la calidad y también en la cantidad, mis resultados 
son excelentes. También lo son los del Sr. Hernando: 90 por 100 
en los vacunados; 40 en los revacunados. Tal vez los míos den pro
porciones más elevadas.» 

Algo parecido añadiré por mi cuenta: de más de 12.000 vacu
naciones que figuran en mis notas de práctica profesional, una 
cuarta parte hechas con linfa de terneras, vacunadas también por 
mí, evitando la pequeña hemorragia, y gastando linfa en exceso (lo 
que no importa cuando se obtiene éxito), he llegado, y pasado á ve
ces, del 90 por 100 en el primer caso, y del 60 en el segundo. 

LABRA. 

E L D O C T O R R O B E R T 

La EEVISTA DE CLÍNICA Y TEEAPÉUTICA, que se honró tenien
do al Dr. Robert entre sus colaboradores efectivos al inaugurar 
uno de sus tomos con inolvidable artículo, y LA MEDICINA MILITAR 
ESPAÑOLA, que noblemente estimuló al ilustre Médico cuando vino 
al palenque de la política para que no olvidase que los santos 
amores á la Ciencia y á la Patria deben considerar siempre á am
bas como únicas é indivisibles, se asocian al pesar que hoy sufre 
la Medicina española por la muerte de un clínico eminente, de un 
profesor cultísimo, de una verdadera gloria científica nacional. 

¡Descanse en paz el maestro de gran parte de la generación 
médica actual! 

UN A S I L O DE CONVALECIENTES EN HIADRID 

Con verdadera satisfacción consignamos que la campaña hecha 
durante más de veinte años por el Dr. Larra en la prensa políti
ca, militar y profesional; en la tribuna; desde la Sociedad Españo
la de Higiene, en discurso inaugural del curso de 1899 á 900; por 
todos los medios á su alcance, y dicho en honor á la verdad, sin 
auxilios de casi nadie, ha tenido al fin éxito completo, gracias á la 
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íeliz iniciativa política del Sr. Mediano, distinguidísimo Diputada 
provincial por Madrid, quien, después de una conferencia celebra
da con nuestro Director, propuso la fundación de un Sanatorio 
para convalecientes en una de las últimas sesiones celebradas por 
la Diputación, 

Aprobado por unanimidad el proyecto referido, para lionra de 
la Corporación, mucho nos complace el poder enviarla nuestra 
enhorabuena entusiasta por su acuerdo, y al Sr. Mediano, elocuen
te Abogado y persona de grandes alientos en materias de progre
so higiénico—demostradas como Visitador ele la Casa de Materni
dad, — la expresión de nuestra gratitud, que habrá de ser mucho' 
mayor aún por parte de los convalecientes proletarios, que debe
rán al íuturo establecimiento el volver al trabajo con mayores 
energías, ganadas durante ese período de renacimiento á la vida 
normal que alguien ha llamado Infancia de la salud. 

B I B L I O G R A F I A 
P O R E L 

DOCTOR DON A N G E L DE L A R R A 

Publicaciones de la Dirección general de Sanidad en el Ministerio de 
la Gobernación.— SANEAMIENTO DE LAS POBLACIONES ESPAÑOLAS. 
Sevilla (Huelm, Cádiz, Málaga, Granada, Bilbao, Zarago
za, Valladolid, etc.), por D. Angel Pulido Fernández, Director 
general de Sanidad.—Madrid, Teodoro, 1902.—Un tomo en 4." 
de 390 páginas, con magníficos planos y láminas en colores. 

—Así se demuestra, amigo Pulido, que no en vano se ha alcan
zado tan alto renombre en asuntos de higiene pública y que era 
imprescindible estuviera desempeñado el cargo de Director gene
ral de Sanidad por un Médico, por un técnico en cuestiones tan 
arduas en su desarrollo, tan transcendentales en su finalidad pro
vechosa parala salud nacional.—Esto decía yo, há pocas mañanas, 
al ilustre compañero al expresarle con un efusivo apretón de ma
nos el verdadero entusiasmo con que había leído pocas horas an
tes la Memoria cuyo epígrafe antecede á este párraío. 

Y no me cansaré de repetirlo con toda claridad, no por espíri
tu de un colectivismo, que no puedo llamar al uso por ser poco 
practicado entre los que ejercen nuestras profesiones, más dados 
á demostrar que las electricidades análogas se repelen, que á con
glomerarse, en aras déla leyenda del escudo belga VUnion f a i t 
la forcé, sino por verdadero espíritu de justicia. 
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Es la Memoria sobre el saneamiento de Sevilla lo más notable 
que lie leído liace muchos años en publicaciones oficiales, no ha
biendo ninguna de carácter sanitario capaz de compararse con ella. 
Poco vale mi opinión, á pesar de mi entusiasmo por estas cuestio
nes; pero podré citar la de una figura ilustre en el Ejército, hom
bre de ciencia sanitaria en sus relaciones con la ingeniería como 
hay pocos en Europa, la del Teniente General D. Rafael Cerero, 
quien no há mucho me hablaba con elogio de la obra de Pulido, no 
recordando ningún Médico que hubiese tratado con más acierto y 
conocimiento que él estas cuestiones. 

Necesitaría copiar en gran parte la Memoria para probar su 
mérito; pero no lo juzgo necesario. Los numerosos planos, gráfi
cos, secciones de alcantarillado y otros medios de saneamiento ur
bano dan riqueza de forma al voluminoso tomo y valor inapreciable 
en el fondo. 

Siga por ese camino el actual Director general de Sanidad; y 
si no se le hace cuanta justicia merece su labor por la indolente 
masa de nuestros paisanos, no dude de la admiración adicta de los 
entendidos en la materia, y quédele la satisfacción interna de ha
ber servido honradamente á su profesión, á la ciencia y al país. 

ALGUNAS OBSEEVACIONES DE CIEUGÍA DE GÜEEEA, por el Doctor 
D. Emilio Pérez Noguera, Médico de Sanidad Mi l i t a r , lau
reado for remetidos méritos científicos, Corresponsal de las 
Reales Academias de Madrid y Barcelona., etc.—Madrid, 
Velasco, 1902.—Un folleto de 84 páginas .—No se indica 
precio. 

También en trabajos de no mucha extensión se pueden demos
trar grandes conocimientos y sentido práctico de primer orden, 
contribuyendo á la resolución de importantísimos problemas qui
rúrgicos. 

Quien desee convencerse de ello lea el trabajo de Pérez No
guera que tengo ante mis ojos. Encierra mucho bueno en pocas 
páginas, pero merece especial nota una afirmación valiente y ver
dadera, digna de aplauso y satisfacción, pues demuestra el criterio 
propio del autor en desacuerdo con otros Cirujanos de altura. Y 
como está basada en experiencia personal, en hechos observados 
en el medio militar y con ventaja para nuestros queridos soldados, 
mi satisíacción al consignarla es doblemente grata. 

Sin rechazar en absoluto, ni mucho menos, como es muy natu
ral, la intervención operatoria, analiza las conclusiones de Klemm 
y consigna luego su opinión, fundada en su práctica de la última 
campaña de Cuba, de que en las heridas abdominales, por proyec-
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tiles modernos de 6 á 7 milímetros, se obtienen más curaciones con 
una cura antiséptica y un tratamiento farmacológico adecuado de 
la peritonitis subsiguiente, que interviniendo con laparotomías ex
ploradoras, seguidas ó no de suturas intestinales. 

Puede vanagloriarse mi querido amigo de que esta afirmación, 
que hoy tiene poco mérito — hallándose comprobada por prácticos 
tan eminentes ó distinguidos como Mac Cormac, Lagarde, Nancre-
de, Treves, Baeza y otros, — la poseyó en alto grado cuando hace 
tres años la expuso en estas mismas columnas (1), separándose del 
criterio de operadores á la moderna, más teóricos que prácticos, 
quienes concedían verdadera inocuidad á las intervenciones qui
rúrgicas de vientre en los casos de heridas por proyectiles. Tanto 
en el Transvaal, como en Santiago de Cuba, ingleses y norteame
ricanos, se convencieron, como antes lo había hecho Noguera en el 
Hospital militar de Güines, de que se mueren menos heridos en el 
abdomen sin laparotomía que con ella. 

Algo parecido puede decirse en las lesiones penetrantes del 
pecho por pequeño proyectil, pues en las de calibre antiguo, más 
voluminoso, la muerte es mucho más frecuente. Cita diez casos de 
este género asistidos por él en la clínica del referido Hospital: cin
co por proyectil Maüsser, no muriendo ninguno, y cinco debidas á 
Eemington, délos que fallecieron tres. La terapéutica mejor, á su 
juicio, es: inmovilización del tórax por vendaje apropiado, después 
de la cura antiséptica de las heridas externas con ligadura de la ar
teria intercostal si está seccionada, y además, si existe pulmonía 
traumática, tratamiento de ésta. 

No juzga necesario salir de los límites de una provechosa pru
dencia, censurando á los Cirujanos que siempre, cuchillo en ristre, 
quieren resolverlo todo con éste. En casos extraordinarios que 
comprometan la vida, podrán buscarse los proyectiles en el pul
món, sin llegar nunca á lo que él llama autopsias en vivo, preconi
zadas por algún operador. 

Hace atinadas consideraciones sobre las fracturas del cráneo, 
citando tres casos, y de la columna vertebral, de los que refiere 
dos, y termina su monografía con un excelente artículo sobre la 
irrigación continua antiséptica, doblemente simpático á mis ojos, 
porque cuando apenas habría comenzado su carrera Pérez Nogue
ra, escribí yo sobre el mismo asunto, relatando uno de los casos 
más felices y notables de mi ya larga vida profesional (2). Como 
en los cuatro casos citados por mi compañero, el resultado fué corn

i l ) Véase el tomo V de LA MEDICINA MILITAR. 
(2) F r a c t u r a c o n m i n u t a de ambas p iernas (producida por una piedra de 

mol ino) . T r a t a m i e n t o p o r l a i r r i g a c i ó n con t inua . C u r a c i ó n . — DIABIO MÉDI
CO, 1882. 
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pleto, existiendo una sola diferencia: la de que en el traumatiza
do, historiado por mí, la irrigación se hizo simplemente con agua 
clara y fría. 

Constituye el hermoso trabajo de Pérez Noguera un canto á la 
Cirugía conservadora, que me hace aplaudirle con calor, y una 
demostración demasiado sabida, y que no adjetivo por ser innece
sario, de las variadísimas y muy notables aptitudes científicas del 
autor del Estudio de los principios activos de las plantas. 

.— X — 

S O C I E D A D E S P A Ñ O L A D E H I G I E N E 

En las dos últimas sesiones, celebradas los días 8 y 15 del ac
tual, continuó la discusión del tema Protección te la infanciaT 
entiándese en el articulado del proyecto. 

Los dos primeros artículos fueron impugnados por los señores 
García del Eeal, Malo y Calatraveño, contestándoles los indivi-
uuos de la Comisión Sres. Mariscal, Tolosa y Larra. 

Este aceptó, en nombre de la ponencia, una enmienda del se
ñor Calatraveño para que se extienda la protección del niño hasta la 
edad de diez años, y manifestó no encontrar dentro del art. I . * 
otra del Sr. Malo, quien proponía la redacción de una cartilla so
bre reglas higiénicas para el matrimonio, digna, acaso, de ser es
timada por la Sociedad, pero que no encajaba en el proyecto. 

PRÁCTICA F A R M A C O - T E R A P É U T I C A M O D E R N A 

F ó r m u l a c o n t r a l a c e f a l a l g i a u r i c é m i c a . 

Frecuen te e l m a l en los n i ñ o s h i jos de padres a r t r í t i c o s , puede ob tener , 
s e g ú n C o m b y , su a l i v i o g rande ó c u r a c i ó n , apar te de u n r é g i m e n h i g i é n i 
co adecuado, con l a s igu ien te f ó r m u l a : 

Magnes i a ca lc inada ) 2 os 
B i c a r b o n a t o s ó d i c o ) 0 
Nuez v ó m i c a en po lvo 30 c e n t i g r a m o s . 

P a r a ve in t e papeles. 

L o s n i ñ o s de seis a ñ o s t o m a r á n u n papel por m a ñ a n a y o t ro por l a n o 
che, echado en u n a cucharada de agua ó leche, antes de cada comida . 
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R E U N I O N D E L A P R E N S A P R O F E S I O N A L 
M É D I C O - F A R M A C É U T I C O - V E T E R I N A R I A 

E l d í a 8 de los cor r i en tes , á las seis y t r e i n t a de l a tarde, a b r i ó l a 
s e s i ó n e l M a r q u é s de Guadalerzas, en r e p r e s e n t a c i ó n de E l S i g l o M é d i c o , 
ac tuando de Secre tar io e l D r . L a r r a , de la MEDICINA MILITAR , que a d e m á s 
l l evaba l a de l a R e v i s t a de M e d i c i n a ¡j C i r u g í a p r á c t i c a s , estando p r e 
sentes los Sres. B l a s y M a n a d a , de E l M o n i t o r de l a F a r m a c i a ; M u ñ o z 
E s c á m e z , de £ 7 M ó d i c o p r á c t i c o ; M a r c o , de l a Rev i s t a I b e r o - a m e r i c a n a de 
Ciencias M e d i c a s ; Heboles, de l a Ree i s t a de M e d i c i n a , C i r u g í a y F a r 
m a c i a ; R e m a r t í n e z , de l a V e t e r i n a r i a E s p a ñ o l a ; G ó m e z de l a M a t a , de 
L o s Nuevos Remedios ; P o r t i l l o , de l a R e v i s t a de S i f i l i o g r a j i a y de l a 
U n i ó n de los M ó d i c o s t i t u l a r e s de E s p a ñ a ; M o l i n a , de l a Gaceta de 
M e d i c i n a Z o o l ó g i c a , y el S r . V a l d i v i e s o , por E l J u r a d o . E l S r . M a r í n y 
Sancho , de l a F a r m a c i a E s p a ñ o l a , no c o n c u r r i ó p o r la mue r t e de u n 
h e r m a n o p o l í t i c o . 

E l S r . L a r r a d i ó l ec tu ra a l acta de l a s e s i ó n a n t e r i o r , que fué a p r o 
bada, y en v i s ta de no poderse d i scu t i r el proyecto de r e g l a m e n t o , por n o 
ob ra r en l a mesa, n i estar presente, por l a causa ind icada , e l S r . M a r í n 
n i t ampoco e l S r . Castel ls , comis ionados para su estudio y r e d a c c i ó n , 
propuso que se t r a t a r a de los conceptos generales de las bases, y en t re 
é s t )s, el de si la a s o c i a c i ó n d e b í a ser l oca l ó n a c i o n a l . D i s c u t i ó s e este 
concepto por los Sres. M u ñ o z , P o r t i l l o , L a r r a , M a r q u é s de Guadalerzas , 
y V a l d i v i e s o , p r o p o n i e n d o el ú l t i m o que por toda l a prensa p ro fes iona l 
de M a d r i d se pub l i c a r a , en sus respectivos p r i m e r o s n ú m e r o s , u n a exci ta 
c i ó n á los colegas de p r o v i n c i a s para que contesten con lo que dec idan , 
lo que a s í se a c o r d ó , con l a a m p l i a c i ó n de d i r i g i r a lgunas comunicac iones 
á a lgunos colegas de las grandes capitales, propuesta por el S r . L a r r a . 

L o s c o m p a ñ e r o s P o r t i l l o y M u ñ o z p r e g u n t a r o n s i se h a b í a r ec ib ido 
a l g u n a c o n t e s t a c i ó n de los t i tu la res de L o g r o ñ o , in ic iadores del proyecto 
de l a A s a m b l e a , y e l S r . L a r r a m a n i f e s t ó que no t e n í a n i n g u n a n o t i c i a , 
i g u a l m e n t e que e l venerab le d i rec to r de E l S i g l o M ó d i c o . 

E l s e ñ o r Pres idente y el s e ñ o r Secre tar io p r o p u s i e r o n á la r e u n i ó n 
que se n o m b r a r a u n a C o m i s i ó n apoderada para r e c i b i r y a c o m p a ñ a r a 
los representantes de la prensa e x t r a n j e r a que c o n c u r r a n a l fu tu ro C o n 
greso de M e d i c i n a , y que tomado d icho acuerdo, se p a r t i c i p a r a a l P r e s i 
dente del Congreso . A s í q u e d ó acordado, des ignando para d icha C o m i 
s i ó n á los s e ñ o r e s de l a mesa 

L a s e s i ó n t e r m i n ó á las siete y tres cuar tos . 
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L I B R O S R E C I B I D O S 

A g e n d a M é d i c o - q u i r ú r g i c a de bo l s i l lo ó m e m o r á n d u m t e r a p é u t i c o , fo r 
m u l a r i o m o d e r n o y d i a r i o de v i s i t a para 1902 y uso de los M é d i c o s , C i r u j a 
nos y F a r m a c é u t i c o s , bajo l a d i r e c c i ó n f acu l t a t i va del D r . D . Gustavo Re
boles y Campos . — Cont iene : E l d i a r i o en b lanco , para l a a n o t a c i ó n de las 
v is i tas que se t engan que hacer, e l n ú m e r o de el las y la clase de servic ios 
prestados, a s í como el n o m b r e y d o m i c i l i o de los c l ientes y honor a r ios que 
se p e r c i b a n . — C a l e n d a r i o . — T a r i f a de c o r r e o s . — M e m o r á n d u m de t e r a p é u 
t ica m é d i c o - q u i r ú r g i c a y o b s t é t r i c a . — F o r m u l a r i o m a g i s t r a l y de medica
mentos modernos — Tablas de p o s o l o g í a . — Venenos y cont ravenenos ,— 
A g u a s minera les .—Leyes y decretos publ icados e l a ñ o an te r ior .—Escuela? 
y Facul tades .—Academias de toda E s p a ñ a . — C u e r p o de San idad M i l i t a r . — 
S e c c i ó n de San idad de la A r m a d a . — C u a d r o s genera les de la e n s e ñ a n z a de 
las Facul tades de M e d i c i n a , F a r m a c i a y V e t e r i n a r i a de toda E s p a ñ a . — 
A r a n c e l de derechos que devengan los M é d i c o s . — Sociedades m ó d i c a s . — 
Colegio de F a r m a c é u t i c o s . — M é d i c o s forenses. — Hospi ta les . — Museos.— 
P e r i ó d i c o s . — L i s t a de los f acu l t a t ivos .— Cal les .— T a r i f a de coches y t r a n 
v í a s , con las ú l t i m a s salidas de é s t o s . — M e d i c a m e n t o s : U n a n o m e n c l a t u r a 
de medicamentos nuevos. P r e c i o s : E n tela, á l a ing lesa , 2,50 pesetas en 
M a d r i d y 3 en p r o v i n c i a s ; con seda y cantos dorados, A g e n d a d i v i d i d a en 
dos partes, 3,50 en i d . y 4 en i d . ; con papel m o a r é . A g e n d a d i v i d i d a en 
dos partes, 2,50 en i d . y 3 e n i d . 

Cada d í a es m á s amena la l ec tu ra de L a P a t r i a de Cervantes . E n e l 
n ú m e r o de este mes h a y a r t í c u l o s de i m p o r t a n c i a l i t e r a r i a , como l a c o n t i 
n u a c i ó n de la nove la M i s t e r i o , por d o ñ a E m i l i a P a r d o B a z á n ; « L a R e i n a 
de los A l j i b e s » , del Sr . M a r t í n e z B a r r i o n u e v o , y ot ros a r t í c u l o s t an o r i g i 
nales como « L a T r i b u de los t rescientos picos. Cuentos Or i en t a l e s ; De 
vue l t a á casa, t e r m i n a c i ó n de los Cuentos de o t ros m u n d o s » , etc., y , por 
ú l t i m o , el a r t í c u l o ve rdaderamente in te resante « C o r a z ó n de M u j e r » , por 
D . E m i l i o D u g i . A d e m á s cont iene 13 m a g n í f i c a s i lus t rac iones . 

P r e c i o : 9 pesetas a ñ o en M a d r i d y 10 en p r o v i n c i a s ; n ú m e r o , u n a pe
seta. — B a i l l y - B a i l l i é r e é H i j o s , edi tores . 

- o g > § ( Í ) | < § < = -

H E C H O S D I V E R S O S 

H a n fa l lec ido: en M a d r i d , u n h e r m a n o p o l í t i c o del d i rec to r de l a F a r 
m a c i a E s p a ñ o l a , D Franc i sco M a r í n y Sancho , y en A r e n , Huesca, un, 
n i ñ o de cor ta edad del F a r m a c é u t i c o p r i m e r o D . C a s i m i r o Escala . 

Á t an quer idos c o m p a ñ e r o s y amigos env i amos nues t ro p é s a m e por d i 
chas p é r d i d a s . 
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C u m p l i e n d o e l acuerdo de l a r e u n i ó n de l a P rensa celebrada e l d í a 8, 
c u y o r e s u m e n pub l i camos en este presente n ú m e r o , so l ic i t amos de nues
t r o s colegas de p r o v i n c i a s que contesten á l a i n v i t a c i ó n que m o t i v a d i cho 
acuerdo, para dec id i r s i esta A s o c i a c i ó n de l a P rensa p ro fes iona l ha de te
ne r ó no c a r á c t e r y r e p r e s e n t a c i ó n n a c i o n a l . 

Pueden contestar en sus revis tas , ó b i en d i rec tamente a l Secre ta r io , 
D r L a r r a , Legan i to s , 17, M a d r i d . 

L a prensa de B a r c e l o n a , s e g ú n nos comun ica nues t ra quer ido a m i g o 
e l D r . U l e c i a , se ha adher ido por u n a n i m i d a d á la fu tu ra A s o c i a c i ó n N a 
c i o n a l . 

Dos c o m p a ñ e r o s acaban de m o r i r en estos ú l t i m o s d í a s : el M é d i c o ma
y o r D . R i g o b e r t o F e r n á n d e z T o r i b i o , en A l i c a n t e , y e l M é d i c o p r i m e r o 
D . A g u s t í n F e r r e r A l t é s , en M a d r i d . 

Descansen en paz, y r ec iban sus f a m i l i a s nues t ro sentido p é s a m e . 
E n el n ú m e r o p r ó x i m o pub l i ca remos las correspondientes notas necro-

ó s i c o - b i o s r r á f i c a s . 

Hasta ahora h a n presentado sus ins tanc ias so l ic i t ando e l r e t i r o , v a 
r i o s de el los con c a r á c t e r c o n d i c i o n a l , cuatro Subinspectores de p r i m e r a , 
t res de segunda, doce M é d i c o s mayores y u n F a r m a c é u t i c o m a y o r . 

P o r exceso de original aumentamos cuatro páginas de texto 
en este número, como hemos hecho en los dos anteriores. 

M o v i m i e n t o del p e r s o n a l m é d i c o - f a r m a c é u t i c o . 

SANIDAD MILITAR. — Ascensos. — A M é d i c o s m a y o r e s : D . E d u a r d o 
G a r c í a Cr i ado y D . E lzea r io B e n o t R u b i o ; á M é d i c o p r i m e r o , D . R a m ó n 
Ramos H e r r e r a (R . O . 11 de. A b r i l , D . O . n ú m , 81). E n l a tabla demost ra
t i v a de vacantes de i g u a l fecha y D i a r i o o f i c i a l aparecen amor t izadas u n a 
plaza de Subinspector de segunda, dos plazas de M é d i c o m a y o r y una de 
M é d i c o p r i m e r o . 

Des t inos . — Subinspector M é d i c o de p r i m e r a clase : D . E d u a r d o S á n 
chez G a p e l á s t e g u i , a l hosp i t a l de S e v i l l a , de D i r e c t o r . 

M é d i c o s m a y o r e s : D . J u l i á n G a r c í a Cr i ado , á excedente; D . Eus taquio 
R o d r í g u e z R o d r í g u e z , a l hosp i t a l de P a m p l o n a ; D . F e l i c i a n o F i d a l g o , a l 
de M a h ó n , y D . F ranc i sco T r i v i ñ o V a l d i v i a , a l de Ceuta. 

I d e m i d . en plaza i n f e r i o r , con a r r e g l o á l a a u t o r i z a c i ó n del a r t . 6.° de 
l a v i g e n t e l e y de Presupuestos : D . E lzea r io B e n o t R u b i o , á l a p l a n t i l l a 
de l a C o m i s i ó n l i q u i d a d o r a de las b r igadas de Cuba y P u e r t o R i c o , y don 
E n r i q u e Otero S e n d í n , a l 14,° te rc io de la G u a r d i a c i v i l , ambos en p laza 
de p r i m e r o . 

M é d i c o s p r i m e r o s : D . E m i l i o P o r t i l l a L ó p e z , a l p r i m e r b a t a l l ó n d e l 
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r e g i m i e n t o de B u r g o s : D . M a x i m i n o Campo H e r r e r o , á c a b a l l e r í a de T a 
layera ; D . E n r i q u e R o m e r o G a r c í a , a l p r i m e r b a t a l l ó n de A n d a l u c í a ; don 
F ranc i sco Escapa B r a v o , a l p r i m e r o de Cuenca ; D . L u i s F e r n á n d e z Jaro , 
a l p r i m e r o de l a Re ina ; D . Ped ro S á e n z de S i c i l i a , á cazadores de Segor -
be; D . B o n i f a c i o Onsa lo M o r a l e s , a l p r i m e r o del r e g i m i e n t o de Ceuta, n ú 
m e r o 1; D . M á x i m o G u t i é r r e z y G u t i é r r e z , á l a p lana m a y o r de l a B r i g a d a . 

I d e m i d . , en v i r t u d de la a u t o r i z a c i ó n del a r t . 6 ." : D . R a m ó n Ramos 
H e r r e r a , a l segundo de V a l e n c i a , y D . A l b e r t o R a m í r e z S a n t a l ó , á l a 
cuar ta s e c c i ó n de la p r i m e r a c o m p a ñ í a de B r i g a d a y guard ias en e l hos 
p i t a l de M a d r i d - C a r a b a n c h e l , ambos en plaza de segundo. 

M é d i c o s segundos: D . B o n i f a c i o Col lado J a r a í z , a l segundo b a t a l l ó n de 
Can t ab r i a , y D . J o s é P i c ó Pamies , a l segundo b a t a l l ó n del r e g i m i e n t o de 
M e l i l l a , n ú m . 1 (R. O. 19 i d . , D . O . n ú m . 88). 

F a r m a c é u t i c o segundo : D . E n r i q u e F e r n á n d e z Rojas y C e d r ú n , á l á 
f a rmac i a de M a d r i d n ú m . 2, c o n t i n u a n d o excedente (R. O . 21 i d . , D . O . 
n ú m e r o 89). 

B a j a s . — D i s p o n i e n d o l a del F a r m a c é u t i c o m a y o r D . G a s t ó n A l o n s o 
Cuadrado, s u p e r n u m e r a r i o de Cuba, por no haber c u m p l i m e n t a d o l a 
o rden de regreso á E s p a ñ a (R. O . 14 i d . , D . O. n ú m . 83). E n la r e l a c i ó n 
publ icada por l a S u b s e c r e t a r í a en 17 de i d . ( D . O. n ú m . 85), aparecen por 
d e f u n c i ó n las de los M é d i c o s mayores D . F ranc i sco P e ñ a L ó p e z y D . J u 
l i á n Soto F e r n á n d e z . 

Reemplaso . — C o n c e d i é n d o l e , á p e t i c i ó n p rop ia , por u n a ñ o , a l M é d i c o 
m a y o r D . T e ó ñ l o G ó m e z J a l ó n (R. O . 7 i d . , D . O. n ú m . 77). 

Res idenc ia . — Concediendo la fije en M a d r i d e l Inspec tor M é d i c o de ' la 
s e c c i ó n de reserva D . L a u r e a n o G a r c í a C a m i s ó n (R. O . 18 i d . , D . O . n ú 
m e r o 86); í d e m la traslade á M a d r i d el M é d i c o p r i m e r o D . A n g e l R o d r í 
guez L ó p e z , en s i t u a c i ó n de reemplazo , por e n f e r m o (R. O . 14 i d . , D . O . 
n ú m e r o 83). 

Inden in i sac iones . — P o r diversas comisiones d e s e m p e ñ a d a s , se h a n 
concedido a l M é d i c o p r i m e r o D . M a t í a s N a v a r r o y a l segundo D . J o a q u í n 
B e n i t o (R . O . 8 i d . , D . O . n ú m . 78); M é d i c o m a y o r D . J o s é G o n z á l e z Gar 
c í a , p r i m e r o D . F ranc i sco U g u e t y segundos D . V í c t o r H e r r e r o y D . B e n 
j a m í n T a m a y o (R . O . 11 i d . , D . O. n ú m . 81); í d e m á los M é d i c o s mayores 
D . E n r i q u e Or t ega y D . R a m ó n O l m o s , M é d i c o p r i m e r o D . L u i s T o r r e s y 
M é d i c o segundo D . Pascual P é r e z C a r b o n e l l (R, O . 17 i d . , D . O. n ú m . 86). 
Idem, a l M é d i c o m a y o r D . F é l i x Es t rada ; M é d i c o s p r i m e r o s D . M a n u e l 
M a r t í n Costea y D . A l f r e d o P é r e z (dos comis iones) , y segundo D . M i g u e l 
P a r r i l l a (tres comisiones) ( R . O. 19 i d . , D O n ú m 88). I d e m á los M é d i 
cos p r i m e r o s D . J o s é L u i s Saavedra (dos comis iones) , D . E l í s e o R o d r í g u e z 
Sayans y D . A n t o n i o Cas t i l l o , y M é d i c o segundo D . J o s é C a r p i n t e r o (R . O . 
21 i d . , D . O . n ú m . 89 . 

Pensiones. — C o n c e d i é n d o l a de 2.500 pesetas anuales á l a v i u d a del 
Inspector de segunda clase D . J o a q u í n M a r t í n e z T o u r n é (R. O. 7 i d . , D . O . 
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n ú m e r o 77); í d e m de 1.725 a la h u é r f a n a de l Subinspector F a r m a c é u t i c o de 
p r i m e r a , r e t i r ado , D . Juan A i z p u r u (R. O . 17 i d . , D . O . n ú m . 86). 

Sueldos y haberes. — Concediendo sueldo de Subinspec tor de p r i m e r a , 
por los beneficios del a r t . 3.° t r a n s i t o r i o , a l de segunda D . Cayetano R o 
d r í g u e z R í o s (R . O . 16 i d . , D . O. n ú m . 85). D i s p o n i e n d o se c u m p l i m e n 
te l a sentencia del T r i b u n a l de lo Contencioso sobre p le i to p r o m o v i d o por 
e l F a r m a c é u t i c o p r i m e r o D . B e n j a m í n P é r e z M a r t í n , reconociendo su 
« d e r e c h o á p e r c i b i r en toda su i n t e g r i d a d las pensiones inheren tes á l a s 
dos Cruces rojas del M é r i t o m i l i t a r que le fueron c o n c e d i d a s » ( H . O. 9 i d . , 
D . O . n ú m . 79). A u t o r i z a n d o a l H a b i l i t a d o del Cuerpo en C L . V . para 
que rec lame la paga de M a r z o de 1899 del p r o v i s i o n a l D . Sa lvador P a l a 
cio (R. O . 21 i d . , D . O . n ú m . 89). 

Comisiones m i x t a s de r ec lu t amien to . — Se n o m b r a n Vocales de las 
m i s m a s á los M é d i c o s mayores D . E m i l i o B e r n a l F lo r e s , de S e v i l l a ; d o n 
M a n u e l R a b a d á n A r j o n a , de J a é n ; M é d i c o s p r i m e r o s D . G e r m á n S o r n í 
Peset, de A l m e r í a ; D . F ranc i sco D u r b á n Orozco, de H u e l v a , y D . J o s é 
G o n z á l e z Granda , de Cuenca (R . O. 9 i d . , D . O . n ú m . 79). 

H u é r f a n o s . — Concediendo ingreso preferente en e l Colegio de G u a -
da la ja ra á los de l M é d i c o m a y o r D . D o m i n g o G ó m e z y G o n z á l e z , fa l lec ido 
po r enfermedad c o n t r a í d a en c a m p a ñ a (R . O . 18 i d . , D . O. n ú m . 87). 

O t r a s d i spos ic iones of ic ia les .— P o r R. O . de 9 i d . ( D . O . n ú m . 78), 
se o rdena que hasta el p r ó x i m o d í a 7 de M a y o se manif ies te t e l e g r á f i c a 
men te los nombres de los Coroneles y a s imi l ados que so l i c i t en e l r e t i r o 
con a r r e g l o á la l ey de l 6 de Feb re ro p r ó x i m o pasado. 

— P o r o t ra í d e m de 10 i d . ( D . O . n ú m . 80), se dispone que los i n d i v i d u o s 
de l a Guard ia c i v i l y Carabineros s ó l o abonen po r estancias de hosp i t a l l a 
m i t a d de su haber í n t e g r o . 

— Por í d e m de 15 i d . ( D . O. n ú m . 84), se aprueba u n proyecto de sala 
de operaciones y r e f o r m a de l e t r i na s en e l hosp i t a l de Santa Cruz de T e 
n e r i f e . 

— P o r o t r a de i g u a l fecha y D . O . se aprueba e l anteproyecto de h o s p i 
t a l de 400 camas en Ceuta, i m p o r t a n t e 1.249.520 pesetas. 

— P o r í d e m de 17 i d . ( D . O . n ú m . 85), se d ispone que los re t i rados aco
g idos á l a nueva l ey de 6 de Febre ro f o r m e n clase en las regiones m i e n 
tras h a y a n de cobrar por Gue r r a , y se d i c t an reglas á los H a b i l i t a d o s para 
la f o r m a en que h a n de r e c l a m a r los haberes de a q u é l l o s . 

— P o r í d e m de 18 i d . ( D . O . n ú m . 86), se dispone que por la mue r t e del 
R e y D . F ranc i sco de A s í s l l e v e n como l u t o , d u r a n t e tres meses, los Of ic ia 
les generales y sus a s imi lados , u n lazo de c r e s p ó n en e l brazo i zqu ie rdo , 
por enc ima del codo, y guante negro ; y los Jefes y Ofic ia les , en el p u ñ o de 
l a espada, u n lazo de c r e s p ó n neg ro de 15 c e n t í m e t r o s de c a í d a y la c in ta 
de 6 c e n t í m e t r o s de ancha . . , 

— P o r í d e m de i g u a l fecha ( D . O . n ú m . 87), se aprueba una propuesta 
de reparaciones en e l hosp i t a l de B a r c e l o n a , que i m p o r t a 1.750 pesetas. 
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